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EllnformeN"0125-2023-MDSS-GMA-RPdefecha30demayode2023delResidentedelaobra
;UeJóCeutieNrO DEL SERvtCtO DE LtMPtEzA PUBLTCA EN LOS PROCESOS DE SEGREGAc/oN v

ilt'oalzÁctou EN 1.4 GESI/oN DE RES/DUoS SoL/DoS MUNTCTPALES EN EL DISTRITo DE sAN

óEÁÁC¡l¡rV, pROVtNCtA DE CUSCO, DEPARTAMENTO DE.-CUSCO'', lnforme N' 013-2023'RocHA-

i¡rSpetrOi DE oBRA-tvtDSS, de-t tnsplaor de Obra; lnforme N' 174-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL del Jefe

Já-lub¡"in" de Supervisión ae óOrat; tnforme N" 998-2023-FMBC-GGMA-MDSS del Asesor Legal de la

é"Á"¡u o" cest¡ón det N4edio Ambiente; opinión Legal N" 389-2023-6AL-MoSS/c/RBM de fecha 05 de iulio

de 2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

RESOLUC ION DE G ERENCIA MUNICIPAL N " 052-2023-GM-MDSS

San Sebast¡án, 12 de jul¡o 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vrsTo:

coNSIDERAN DO:

Que, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de

fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Municipal Arq Héctor Ramos Ccorihuaman, las atr¡buciones,

cultades y obl¡gac¡ones en materia de proyectos de inversiÓn pública por administración directa y actividades

de manten¡m¡ento, de "Aqrobar las amptiac¡ones de plazo y presupuesto'''

de Med¡o Ambiente, con el siguiente detalle

Que, de confofmidad con lo establecido por el Art¡culoi94" 
_de- 

la 
_constituc¡Ón 

Política del PefÚ, modificada

Jor-L"v"i áá n"rorma constituc¡onal N'i7680, N'28607 y N"30305 y el Art¡culo ll del Titulo Preliminar de la

Lev N" 27972- LeV Orqántca de Municipalidades, establLce que los gobiernos locales gozan de^autonomía

p"i,", 1á"ori.á'y "Érini.tár" 
en ios asuntos de su competencia. La autonomÍa que la Constitución

política del Perú eslablece para las municipalidades fadica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administraciÓn, con sujeciÓn al ordenam¡ento jurídico'

Que,medianteResoluciÓndeGerenciadeMed¡oAmbienteN.oo9.2021.GMA.!os-so9|e9jl¡t.21042021'se
,práfo 

"r 
É-p"o,"nte Técnico del piovecto "MEJ9llytlly.T.O^DEL SERV|C\O DE L\MP\EZA PUBLTCA EN

LoS pRoCfSOS DF SLGRE;ACóN y VALORTZACTóN DE LA G¡STÓN DE RES/DUOS SÓLiDOS
'¡vtuNtctittts 

eN EL D/SrR/rO DL aAN SEBASI/AN - PROVtNCtA DEL CTJSCO - DEPARTAMENTo DEL

CUSCO.". con un monto de S/ 14,036,008 64 SOLES;ffi
;tlqnc,o
'$'c'u

Que, mediante lnforme N. 0125-2023-MDSS-GMA-RP de fecha 30 de mayo de 2023, el lng" carlos Eduardo

ñ"áiigr"r2"r"V, Residente o" lá-óLá;n¿elo RAMTENTO DEL SERvtCto DE LtMPtEzA Pr'¡BLICA EN LOS

,Áó¿ESñ óe seearcecói-i iatoatzecloN EN LA GESrioN DE RES/DUoS sol/Dos

UUUICPETES EN EL DISTRffó DE SAN SEBASflA N, PROVINCIA DE CUSCO' DEPARTAMENTO DE

CUsCo,,,SolicitaqueSeem¡taResoluciónconEFlCActAANTIclPADA,considerandoAMPL|ACloNDE
PLAZO 01, slN AMPLIACION PRESUPUESTAL, por la causal de atrasos en el cumplimiento de las

p[.L.¡".". po, 
"rrr". 

atr¡ouioles álá entidad, det i de enero det 2023. al 31 de ¡ulio del 2023, para poder

realizar un exped¡ente mod¡f¡cado coherente y quflecO cumpla lo réquerido con los flnes de la Gerencia

l Fi

Plazo de ejecuciÓn aprobado or¡gina!

Fecha de inicio

Fecha de culminac¡Ón Prevista

Plazo adicional N" 01

Fecha de culm¡nación del plazo adicional No 01

Plazo total de ejecución

ue. mediante lnforme N" 013-2023-ROCHA-|NSPECTOR DE OBRA-MDSS de fecha 14 de junio de 2023, el

Rodolfo Rodríguez ChacÓn lnspector de Obra, emite ooinrón favorable respecto de la solrcrtud de

innsos EN EL cuMPLtl\illENTo DE LAS
pliación de Plazo N" 01 Y señala que la causal es Por A

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'

540 días calendar¡o
01t0712021

28t1212022
215 dias calendar¡o

26tO712023
755 dias calendarios B
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PRESTACIONES POR CAUSAS ATRIBUIBLES A LA ENTIDAD Y EL SUSTENTO DE AMPLIACION DE

PLAZO es pof FALTA DE ASTGNACION PRESUPUESTAL y recomienda que se apruebe la solicitud de

ampl¡ación de plazo de obra N" 01 de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA EN

rOb pnOCS§OS DE SEGREGACTON Y VALOR:ZAC:ON EN LA GESíON OE RES/DUOS SOLiDOS

MUNICIPALES EN EL DIS¡RITO DE SAN SEBASTI/'N, PROVINCIA DE CUSCO, DEPARTAMENTO DE

CUSCO", por un total de 215 dias calendarios, por lo que la nueva fecha de vencim¡ento de plazo será el 26 de

julio de 2023;

eue, as¡mismo mediante lnforme N' 174-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha 20 de junio de 2023, el ¡ng

Rubán Augusto Valenza León - Jefe de Supervisión de Obras, otorga la CONFORMIDAD al eixpediente de

amptiacióride ptazo N' 01, por 215 dias calendario de Ia obra "MEJ1RAMIENTO DEL SERVICIQ DE LIMPIEZA

zLiBUCA EN LOS pROCESoS DE SEGREGA:TON Y VALORIZAcrON EN LA GES oN DE RES/DUOS

SOL/DOS MIJNICIPALES EN EL DISTRITO DE SAN SEAASflAN, PROVINCIA DE CUSCO,

DEPARTAMENTQ DE CU SCO",
siendo Ia nueva fecha de culminación el 26 de julio de 2023, con un plazo total de ejecuciÓn modificado de 775

dias calendarios y recomienda que, se cont¡nue con los tramites técn¡co-adm¡nistrat¡vos respect¡vos y contar con

la emisión det A¿to Resolutivo de Aprobación del Expediente de Ampl¡ación de plazo N" 01 del proyecto en

mención,

eue, mediante lnforme N' 607-2023-JRP-GGMA-MDSS de fecha 04 de julio de 2023, el Gerente de Gest¡ón del

Medio Ambiente, soticita la aprobación de ampl¡ación de plazo N' 01 por 2'15 dias calenq{¡os del proyecto

"MEJORAM¡ENiO DEL SERVICIO DE LtMPtEzA PUBLTCA EN LOS PROCESOS DE SEGREGAC/ON v
VALORIZACION EN LA GESI/ON DE RES/DUOS SOL/DOS MUNICIPALES EN EL O/SIR/TO DE SAN

SEBASflAN, PROVINCIA DE CUSCO, DEPARTAMENTO DE CUSCO", MEdiANtE ACIO ÍESOIUtiVO;

Que, la Resoluc¡ón de contraloría N' 195-88-CG sobre Eiecución de obras Públicas por Administración

D¡recta, en su Articulo 1' numeral l) prevé que 'Las Entidades que programen la EiecuciÓn de Obras baio

esta modalidad deben contar con la asignación presupuestal, el personal técnico ' administraÜvo y los

equipos necesarios 1...)". En el numeral 5) prevé que "En ta etaPa de construcciÓn, la Entidad dispondrá

dá ún ,,Cuaderno dé Obra" deb¡damente fot¡ado y tegat¡zado en el gue se anotará la fecha de inic¡o y
término de tos trabajos, las mod¡t¡caciones autorizadas ros avances mensuales, /os conlroles d¡ar¡os de

¡ngreso y sat¡da de materiates y personal, las horas de trabajo de los equipos, as/ como /os probl.emas que

vñne aíecbndo et cumplimienio de los cronogramas eslab/ecdos y tas constanc¡as de la supeN¡s¡ón de la

obra". Asim¡smo, prevé en el numeral I que "Et lngeniero Residenle y/o lnspector presentara mensualmente

un ¡nfontle detattado at n¡vel conespond¡ente sobre el avance [ís¡co valor¡zado de la obra, prec¡sando los

aspectos l¡m¡tantes y las recomendac¡ones para superados, debíendo la ent¡dad d¡sponer las medidas

respectivas", precisando que no hay una norma especiflca que regule las ampliaciones de plazo en las obfas

por adm¡nistración directa (negrita y subrayado agregado);.:Ef
Que, el numeral 17.7 del Art¡culo 17' del Decreto Supremo N' 284-2018-EF que aprueba el Reglamento del

Oecreto Leg¡slat¡vo N' 1252, Decreto Legislativo que crea el S¡stema Nacional de Programac¡Ón Multianual y

o{ Gestión de lnversiones, señala que "Luego de la aprobac¡Ón del exped¡ente lécn¡co o doc u m e nto eq u ¡v al e nte,

conforme a la normativa de ta mateia, se ¡n¡cia la ejecuc¡Ón fís¡ca de las inversiones numeral 17 8 Las/Á
§
?o

mod¡f¡caciones que se presenfen durante la eiecuc¡Ón fisica del provecto de invers

la concep ción técnica, económica y dimensionamiento. s modif¡c son re
§x jj antes de ser e¡ecutada s. ad¡untando e/ resDec¿ivo susfenfo" negrita y subrayado agregado);

e)ecuc¡ón física de las inversiones deben ser reg
Forma to N" OE-A: Reg/stros en /a lase de EiecuciÓn para proyectos de ¡nvers¡Ón y Formato N" 08-C: Regls¿ros

ión deben mantener
las

Que, conforme a la D¡rect¡va N. OOI -2019-EF/63.01, Directiva General del sistema Nacional de ProgramaciÓn

ult¡anual y Gest¡ón de lnversiones, con referencia a la fase de ejecuciÓn de inversiones, en el Artículo 33'en
us numerales siguientes señala: "33.I La eiecución fís¡ca de las ínvers¡ones se ¡nicia luego de la aprobac¡Ón

expediente técn¡co o documento equ¡valente según conesponda, siendo responsab¡l¡dad de la UEI
\óN

-bíectuar /os regis¡ros que correspondan en el Banco de lnvers¡ones. 33.2 Las mod¡ficaciones durante la
istradas por la uEt antes de su eiecución, med¡ante el

en ta fase de Eiecuc¡Ón para IOARR, según corresponda
d¡mens¡onam¡ento, en el caso de proyectos de ¡nvers¡Ón,

, y s¡empre que se mantenga la concepc¡Ón técn¡ca y

'San Sebastián, cuna de Ay[lus y Panakas Reales'
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QUE,IA "DIREC|IVA N' O1-2016-SGEO.G/-MDSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
/NYERS/ON PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL OE SAN SEBASfiAN", aprobada med¡ante Decreto de Alcaldia N" 002-2016-A-MDSS-SG de
fecha 01 delulio de 2016, en su numeral 9.15.3 señala que las amol¡aciones de plazo son aquellas que

modificarán la fecha de termino programada y podrán fundamentarse en las causales siguientes: .'- Por
atrasos o paralizac¡ones ajenos a la voluntad del residente. - Afrasos en el cumplimiento de las
prestaciones por causas atr¡buibles a la Enticlad. - Por caso fotlu¡to o tuena mayor deb¡damente
comprobados. As¡m¡smo, et t¡teral b. se seña/a que la ampl¡ac¡ón de plazo solo procedente cuando la causal
mod¡f¡que la ruta cr¡t¡ca del cronograma de ejecuc¡ón y represente demora en su culm¡nac¡Ón y se reconocera
la prónoga necesar¡a obten¡da a part¡r de la nueva ruta crítlca'; (negrita agregado)

Que, en cuanto al procedimiento para solicitar la ampliac¡ón de plazo, el literal d. del numeral 9.15.3 regula
que el procedimiento para solicitar la ampliación de plazo es el s¡guiente: '- El res¡dente deberá anotar en el

cuaderno de obra las c¡rcunstanc¡as que a su cr¡ter¡o amer¡ten ampl¡ación de plazo. - Dentro de los qu¡nce

(15) d¡as naturales de conclu¡do el hecho ¡nvocado: el res¡dente sol¡c¡tara, cuant¡f¡cara y sustentara su sol¡citud

de ampl¡ación de plazo ante et supeY¡sor o ¡nspector presentado un exped¡ente de ampl¡aciÓn de plazo.- El

SupeN¡sor o lnspector anal¡zara lo expuesto por el res¡dente y presentara un infome al Gerente de

Supe^/¡s¡ón y L¡qu¡dac¡ón con ta respectiva op¡nión de procedencia o no de lo solic¡tado, en el plazo máx¡mo

de siete (07) d¡as naturales de haber rec¡bido et exped¡ente del residente de obra. (...) - La Gerenc¡a de

Superv¡sión y Liquidac¡ón, previo informe técn¡co del Coord¡nador de Obra, procederá a la aprobac¡ón de

ampliac¡ón de plazo,,

eue, mediante Op¡n¡ón Legal N' 389-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 05 de julio de 2023, el Gerente de

Asuntos Legales, OPINA lo sigu¡ente: "Es procedente la Ampl¡aciÓn de Pl9lo ry" -91- -d:! 
proyecto

,utLomuÉNro Oet SenwCiO DE L:MP:EZA PUBLTCA EN LOS PROCESOS DE SEGREGACTON Y

VALORIZACION EA/ LA GESI/ON DE RES/DUOS SOL/DOS MUNICIPALES EN EL DISTRITO DE SAN

SEBASTAN, PROVINCIA DE CUSCO, DEPA RTAMENTO DE CUSCO", con EFICACIA ANTIoIPA
por el plazo de dosc¡entos qu¡nce (215) d¡as calendar¡o, ten¡endo

eue, por las cons¡deraciones expuestas de conformidad a la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades

Resoiución de Contratoria N' 195-88-CG, Direct¡va N'01-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades

detegadas mediante et numerat 3.1 del ART|CULO PRIMERO Resoluc¡ón de Alcaldía N' '19-2023-A-MDSS de

fecha 12 de enero de 2023:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, Ia solicitud de Ampliación de Plazo N" 01 por 215 días calendarios del

proyecto .MEJORA MIENTO DEL SERVi C/O DE LIMPIEZA PUBLTCA EN LOS PROCESOS DE

brónEoaclolv y VALoRtZACtoN EN LA GESfloN DE RES/DUoS SoL/DoS MUNTCTPALES EN EL

DtS-rNTo DE SAN SEBASI/AN, PRoVtNCtA DE CUSC), DEPARTAMENTo oE CUSCO", con CUI

2492367, con eflcacia anticipada desde el 01 de enero del 2023 al 26 de jul¡o del 2023, con un plazo total de
§\5' \ ejecución de 755 dias calendario, s¡n ampl¡ac¡Ón presupuestal, con el siguiente detalle..\

de enero 2023 al 26 de u de 2023
como nueva fecha de culm¡nac¡Ón el 26 de jul¡o del 2023, con un
citcuenla y cinco (755) d¡as calendar¡o, s¡n ampl¡ac¡Ón presupuestal.";

Plazo de ejecuc¡ón aprobado orig¡nal

Fecha de ¡nicio

Fecha de culminac¡ón Prev¡sta
Plazo adic¡onal No 01

Fecha de culm¡nación del plazo adicional No 01

Plazo total de ejecuciÓn

plazo total de ejecuc¡ón de sefecien¡os

540 dias calendario
01t07 t2021

28t12t2022
215 días calendario
26t0712023
755 días calendario

.f

RI.TÁi ¿

r¿i.¡;

sSE

LO SEGUNOO: ENCARGAR, a la Gefencia de Gestión del Medio Ambiente a través de sus áreas

ntes, real¡zar el reg istro en el Banco de lnversiones por Modificación en Fase de Ejecucrón por

Ampliación de Plazo N" 01 del Proyecto denominado. "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA-SEOREE¡CIO¡I 
Y VALORIZACION EN LA GESI/ON OE RES/OUOSPIJBLICA EN LOS PROCESOS DE

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'
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SOL/DOS MIJNICIPALES EN EL D/SIR/IO OE SAN SEAASI/AN, PROVINCIA DE CUSCO,
DEPARTAMENTO DE CUSCO", as¡mismo, se le encarga Ia custodia del presente expediente.

ARTICULO TERCERO: DISPONER a la Gerencia de Gestión del Medio Ambiente que der¡ve copia del
presente expediente administrativo a la SECRETARIA TÉCNICA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, pafa

que en ejercic¡o de sus funciones inic¡e las acciones pertinentes con la finalidad de proceder al desl¡nde de las
presuntas responsabilidades en las que hubieran incurrido los servidores y/o funcionarios municipales que

dilataron el kám¡te de la presente ampliación de plazo.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerencia de Gestión del Medio Ambiente,
Jefe de Superv¡s¡ón de Obras y demás áreas correspondientes para su conocim¡ento y Ilnes pert¡nentes.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oflcina de Tecnologia y Sistemas lnformát¡cos, la publicac¡ón de la
presente Resolución en el portal lnstitucional www.munisansebast¡an.qob. oe de la Municipalidad D¡strital de San

Sebastián - cusco.

REG/SIRESE, C O M U N I QU ES E Y CU M P LASE.

0rsISflll sÁx

Pano 'ualt Ccatihur
u rclPAt

I

ENTE M
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